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ACUERDO DE CONCEICI N"

San Miguel 27 de junio de2$24

857-2024 /MDSM

VISTOS, en sesión extraordinaria de Concejo Municipal celebrada

a la fecha el Memorando N"637-2024-GMIMDSM emitido por Ia Gerencia
Municipal, ei ln{orme N"189-2024-OA}IMD5M de la Oficina de Asesorla Juridica,
el Memorando N"171*2024-GDU/MDSM de la Gerencia de Desarrollo Urbano, el

lnforme N"119-202+SGC-GDU/ MDSM emitido pcr la Subgerencia de Catastfo, el
Informe Legal N"030-2024-FIEASI SGC/ GDU/ MD§M emitido por el Asesor Legal

de la Subgerencia de Catastro, El Informe Técnico N"078-2024jbc-SGC-GDU-
MDSM emitido por ei Tecnico de Cartografía y F{abilitaciones Urbana, y;

CONSIilERANI}O:

Que, de acuerdo con 1o establecido en el ardculo L94" de la
Constitución Política del Perú, las municipalidades son los Órganos de gobiemo
local con autonomía poküca, eronómica y adnainistrativa en los asuntos de su

competencia. De igual modo, el artículo iI del Título Preliminar delaLeyN"27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, establece que dicha autonomla raátca en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administracióru con

sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, los numerales 3.3) y 3.4) del arlculo 79o de la l,ey }J27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, establecen como funciones específicas

exclusivas de las municipalidades distrikles, efl materia de organización del
espacio físico y uso del suelo, elaborar y mantener el catastro distrital y disponer
la nomenclatura de avenidas, jirones, calles, pasajes, Parques, plazas y la
numeración predial;

Que, deacuerdo a 1o establecido por el artículo 90" y artículo 91" del
Reglamento de Inscripciones del Regrstro de Predios de ia SUNARP, aprobado por
Resolución del Superintendente Nacionatr de los Registros Riblicos N"097-2CI13-

SUNARP-SN, la inscripción de la jurisdicción diskital e inscripción de la
nomenclatura viaf se efectúa¡:r en mérlto a 1a Resolución o Certificado de

]urisdicción y Resolución o Certificado de Nomenclatura Vial, respectivamenb, en

ambos c;lsos, expedidos por la municipalidad distrital respectiva.

' Que, asimismo en el inciso e) del artículo 66' del referido
Reglamento sustentan la definición clel ámbito de Zona No Catastrada y la
justificación del otorgamiento del Certificado Negativo de Catastro como

requisito, para diversos pracedimientos registrales, el Certificado Negativo de

Zona Cataskada, cuando se trata de predios ubicados en Zonas No Catastradas;

ár,



-

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL
PRO\'INCIADE LIMA=<+-

Que, el numeral 36.1 del articulo 36" de ia Ley N"274*,l,ey del
Procedimiento Administrativo General, establece flue los procedimientos
administrativos y requisitos deben establecerse en uoa disposición sustanfiva
aprobada mediante decreto supremo o norma de mayor jerarquía, por Ordenanza
Regional, por Ordenanza Municipaf por Resolución del titular de los organismos
constitucionalmente au tónomos;

Que, mediante Informe tegal N'030-2ü24-
HEASISGC/GDU/MDSM emiüdo por el Asesor Legal de la Subgerencia de
Catastro y el lnforme Técnico N"078-2ü24-jbc-SGC-GDU-MD§h,I emitido por el
Tecnico de CartograÍía y Habiiitaciones Urbana, emitieron opinién técnica
respecto al Froyecto de Ordenanza por la cual se incorpora los Procedimientos de
Emisión de Certificado de Jurisciicciór1 Certificado d.e Nornenclatura Vial y
Certificado Negativo Catastral en eI TUPA de la Municipalidad Distrital de San
Miguef

Que, en ese contexto, la Subgerencia de Catastro, mediante Inf<¡rme
N'119-2024-Sffi-GDUIMffiM de fecha 25 de junio del 2ü24, presenta la
propuesta de Ordenanz^ pav la cual se sustenta considerar los Procedifiiientos de
Ernisión De Certificado De Jurisdicciór¡ Certificado De Nomenclatura Vial y
Certificadc Negativo Catasfral en el TUPA del Disti"itc De San Miguel,
estabieciendo ios requisitos, procedimientos, competencias y plazos para ia
atención de las solicitudes de dichos certificados;

Que, con Memorando N'1ñ-2024-GDU/MDSM de fecha 25 de
junio de 2023,|a Gerencia de Desarrollo Urbano concluye que se ha elaborado la
propuesta de Ordenanza que Regula los Procedirnientos de Emisión de Certificado
deJurisdiccióry Certificado de Nomenclatura Vial y Certificado Negativo Catastral
en el Distrito de San Miguef por 1o que solicita su aprobación por parte del Concejo
Municipal;

Que, al respecto, la Oficina de Asesoría Jurldica mediante InJorme
N"LB9-2024-OAjlMllSM de fecha 25 de junio óe 2ü24, emite opinién indicando
que el Proyecto de Ordenanza que Regula las Procedimientos de Emisión de
Certificado de Jurisdicción, Certificado de Nomenclatura Vial y Certificado
Negativo Catastrai en ei Disttito de San Miguel, se encuentran conforme a ley;

Estando a 1o expuesto y en uso de las faculades contenidas en el
numeral B) del artículo go y artículo 4üo de la Ley N27972,I"ey Organica de
Municipalidades:
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POT{, UNANIMII}AI)

§E ACÜIIDÓ:

Aúlculo 1". - APROBAR la Ordeaanza qüe Regula ios
Pracedimientos de Emisión de Certificado de ]urisdiccióry Certi{icada de
Nomenclatura Viai y Certificado Negaüvo Catastral en el Distrito de ScLrr Miguel.

Afticulo 2". - §XPÍDA§E la Ordenanza Murricipal correspondiente.

Artículo 3o. - EN,CARGA& a la Gerencia Municipal y a la Oficina
de Planeamiento y Presupuesto el fiel cumplimiento y 1¡eniloreo del presente
acuerdo.

A¡tículo 4". - PUBLICAR el presente acuerdo en el portal
instifucional de la Municipalidad DisEital de San Miguel
(www.{nunisanmigqel.gqb.§e), y la Ordenanza Municipal er¡ ei Diario Oficial "El
Feruano".

ArtÍculo*S". - DISPEN§AR el presente acuerdo del trámite de
comisiones, de lectura y aprobación del acta.

REGÍ§TRESE, COMUNÍQUñSE Y CÚMPLAS§.
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